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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Sucesión 

Causante María Inés Junca Galindo 

Radicado No. 25 307 3184 001 2016-00158-00 

Providencia Auto sustanciación #669 

Decisión Requiere apoderado 

 

Atendiendo la solicitud del señor JOSE VICENTE DUARTE RODRIGUEZ y ante el error evidenciado en el 

trabajo de partición emitido por el doctor BERNARDO ROJAS SANMIGUEL y con el fin de entrar a corregir 

el mismo, el presente Despacho, requiere que el partidor asignado, realice la respectiva aclaración en el 

trabajo presentado, toda vez que el nombre correcto del heredero es OSCAR HERNANDO BAUTISTA 
JUNCA según reporta su registro civil de nacimiento y NO OSCAR FERNANDO BAUTISTA JUNCA como 

se evidencia en el trabajo de partición.  

 

Por tal situación, se REQUIERE que el partidor asignado realice la respectiva corrección del nombre 

mencionado, por secretaria comuníquesele por el medio más expedito al partidor mencionado.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

DIANA GICELA REYES CASTRO 
Juez 
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Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia
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